
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2020 00354 00 

 

 1 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE  11001 33 35 010 2020 00354 00 

ACCIONANTE JOSE JOAQUIN SANABRIA MORA 

AGENTE OFICIOSO BLANCA AZUCENA SANABRIA CABEZA 

ACCIONADA SALUD TOTAL EPS 
 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a pronunciarse a lo manifestado por la parte actora a través del correo 

electrónico del Juzgado respecto de la medida provisional decretada por auto que antecede. 

 

La Agente Oficiosa cuestiona la medida provisional por las siguientes razones: (i) no se fijó un 

término para cumplir la medida provisional; (ii) el auto “dejó el limbo el suministro de 

medicamentos que no ordenó ni entregó la EPS”, (iii) los implementos y medicamentos están 

incluidos en el plan de beneficios de salud, según el boletín 184 de 8 de diciembre de la Corte 

Constitucional; (ii) la declaración bajo la gravedad de juramento es suficiente para tener por 

cierto los hechos de la tutela. 

 

El Despacho considera que la medida provisional tomada en el auto que antecede se emitió 

conforme a lo establecido en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional citada en el auto, y el citado boletín que valga decir no identifica el tipo de 

providencia (T o C) el número ni la fecha. Según la jurisprudencia reiterada de la Corte 

Constitucional, el juez no puede ordenar tratamientos médicos sin el respaldo científico y sin 

ordenes o autorizaciones médicas, pues ello sí genera responsabilidad. Adicionalmente, la 

medida se expidió de acuerdo a lo solicitado y los hechos de la tutela. La declaración bajo la 

gravedad de juramento prevista en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, sólo persigue 

impedir que se interpongan dos o más acciones por los mismos hechos, más no que estos se 

tengan por ciertos, pues deben ser probados en razón a que no son suficientes las 

manifestaciones del interesado. 

 

Ahora, en vista que el decreto de medida provisional no señaló un término para su 

cumplimiento, se estima procedente adicionar la aludida providencia en el sentido establecer 

un término de cuarenta y ocho (48) horas para que SALUD TOTAL EPS proceda de 

conformidad y en razón a que el contexto de la pandemia del COVID-19 ha afectado la 

disponibilidad de personal médico. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADICIONAR LA MEDIDA PROVISONAL decretada dentro de la presente acción 

en los siguientes términos: 
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ORDENAR a la EPS SALUD TOTAL que dé cumplimento a la medida provisional contenida 

en el auto de 10 de diciembre de 2020, en el término de cuarenta y ocho (48) horas contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, conforme a lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO. REQUIÉRASE nuevamente a la señora BLACA AZUCENA SANABRIA CABEZA 

para que informe a éste Despacho cómo se encuentra constituido el núcleo familiar del señor 

JOSE JOAQUIN SANABRIA MORA, indicando quién o quienes se hacen cargo de sus 

necesidades de tipo económico. 

 

TERCERO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a las partes por medio más 

expedito y eficaz.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  
Juez (E)                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                     
gpg 
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